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GUAYAQUIL 

1 ESCRITURA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

OS - HACE EL“SEÑOR ABELARDO GARCIA 

— pá AS ARRIETA,SOCIO DE LA COMPAÑIA 

"INMOBILIARIA -ACROPOL IS C.LTDAP. 

        

  

      en la ciudad de Guayaquil, -Repúbl ica del Ecuador, a los-veinte 

10 

11 

- 12 

13 

   

  

Educador; - --. 

  

do,de profes ión 

  

Registro de escrituras públicas a su: Os a su cargo, sÍrvase "In incorporar 

-una de cesión de participaciones err el capital de: Compañía” 

- de responsabilidad limitada, de" conformidad ' cor Pas siguientes 

  

           
   

  

estipulaciones: -“P_R_1'ME-R A-/ INTERVINIENTES . -Comparecén al 'o- 

    

torgamiento de .la presente escritura,por una parte, el señor



> 

Abelardo García Arrieta, a:quien en adelante se denominará "el 

'cedente”; y, por ptra, el señor Abelardo Gracía Calderón, a 

| -quien en .-adel anté se denominará "el cestfonariot.-S E GUNDA 

  

       

          

Ingeniero Jorge: Perrone Galarza, propietario de.ciento cuaren- 

ta y cuatro participaciones; b) el. :señor Abelardo Garcia Arrie 

   
me- de todos:los-socios que representan la integridad del ca- . 

23 pital social resolvió entre otrós-asuntos;'autor izar al socio . 

  

   
24 
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26 a certifica 

DÁnla, “qué se | 
¡.MCES 1 ON DE PARTI 

27    
28 

    

   

  



CERTIFICACION: 

En mi calidad de Cerente y representante legal de la compañía INMOBILTARIA 

ACROPOLIS C. LTDA. , me cumple certifícar que la Junta General Extraordina- 

ría de Socios celebrada en la ciudad de Guayaquíl el veintidos de Septiem- 

hwe de mil novecientos ochenta y dos, con el consentimiento unánime de la 

totalidad de los socios que representan la universalidad del capítal social 

suscrito y pagado de la compañía, resolvi8 autorizar las siguientes ceslo- 

nes de participaciones: 

0 

¿ 1.- Al socio Ingeniero Jorge Perrone Calarza para que transfiera: 

a) Setenta y dos participaciones de su propiedad a favor del señor Ma-. 

rio Perrone Delgado; y, 

b) Setenta y dos participaciones de su propiedad a favor del señor Bru 

2 ora Da. 

    
y AL socio Abelardo García Arrieta para que transfiera s2us ciento .. 

diecinueve cipaciones a favor del señor Abelardo García Calderón; y, 
A 

? 3.- Al socio Ingeniero Ottón Wony Carrera para que transfiera sus noventa y 

2 _ síete participaciones de su propiedad a favor del señor Ottón Wong Lama. 

" Las participaciones cedidas son de Diez MÍl Sucres cada una. 

Guayaquil, 23 de Septiembre de 1.982. 

INMOBILIARIA ACROPOLIS C. LTDA. 
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1  CIPACIONES.pCon tales antecedentes ,el cedente señor AbeYardo' 

| García Arrieta decl ara que cede sus ciento diecinueveWbartici- | 2 

3 | paciones en el capital social de la Compañía "Inmob il laria Acró 

    

  

polis C. Ltda!.,a favor del señor Abelardo García Calderónd as 
participaciones son de diez mit: sucres cáda uña. - “CUARTA, -PRE-    
C10.- El precio mutuamente convenido entre cedente y cesionario 

0 » es de un millón ciento noventa mil sucres.El cedente declara 

a | haber recibido del cesionario la totalidad del precio en moneda 

? 9 de curso legal y sin reclamo posterior alguno.-Q UI NT A.-DE- 

10 CLARACION, < El cedente declara que renuncia en favor del' ces io- 

11 | Perio la total idad de Jos derechos que pudieron haberle corres- 

12 pondido en tales participaciones por concepto de util ¡dades ,fon 

13 do de reserva, reservas especiales, etcétera, ya que es su de- | .. 

seo transferirle las participaciones y los derechos que' se de- 

T_A,- GASTOS y 

  

   

      

14 

riyan de ellas.- S E - Todos los gastos corres-        

  

pondientes a esta escritura y las de su inscripción en el..Regis 

  

   

    

    

   

  

. MES de esta escritura, quedando autoriz; do el cesionario para : 
a  ságitar su inscripción en el Registro dercánt il.- (firma ¡le- |. 

ES Doctor Guillermo Chang Durangoll- -Registro número 

RI Notario, las formal idades de estilo para la firmeza y va- 

  

    

   

EA ai ciento siete.- HASTA AQ 
    

otoraada poa 

24 | el Gerente de la Compañía Inmobiliaria Acrópol i da, para 

28 | aprueban en todas sus partes, se afirman 2 ra 2 nar
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3 Guayaquil, once de o) ubre de mil novecientos PRA i do5.- El Registra 
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7 
EN 

nes que contiene esta escritura a foja 18.924 del Registro Mercantil de 

  

  

mil novecientos setenta i tres, al margen de la ins ipción respectiva.- 
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“ HECTOR “IGUEL A Í AÑIORADE /, 
e distrador Me AN 
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